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Resumen 
En el mundo actualmente según cifras de acnur hay 65 millones de personas que 
en calidad de refugiados o desplazados se han visto obligados a dejar su hogar y su 
país. Por otra parte, la polarización económica ha provocado un aceleramiento en 
la migración de personas que buscan mejores condiciones de vida yendo de países 
pobres a con mejores condiciones económicas, estos migrantes son frecuentemente 
víctimas de abusos, de violencia y discriminación; este artículo define algunas ca-
tegorías como migración, xenofobia, racismo y tolerancia y trae a colación algunos 
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La historia de la migración humana bien podría 
haber comenzado con la expulsión del paraíso.

Laborar, parir y migrar –tres variedades del dolor- han
sido desde aquel cruce primordial de frontera,

signos distintivos del luto humano. Si es posible
atribuir algún otro sentido a la historia humana 

que no sea el de la dominación de unos sobre los otros,
él es concedido por la migración. Quizá, mejor,

por el viaje, del cual migrar constituye su forma dolorida.

—Christian Ferrer

No desde el paraíso terrenal, pero si quizá desde la prehistoria, los grupos 
humanos han migrado o buscado refugio en un lugar distinto de aquel 
en el cual nacieron, procurando la manera de satisfacer sus necesidades 

básicas, mejorar sus condiciones materiales, o huyendo de sequías, guerras, hosti-
gamiento y dominaciones.

 Los movimientos migratorios surgen casi siempre por las relaciones desequi-
libradas entre los países de procedencia y los países destinatarios. Es decir, surgen 
porque hay pobreza. Así, se dividen en pobres y ricos, en el ámbito del movimien-
to demográfico se denominan países expulsores y países atractores. Los primeros 

compromisos internacionales de protección a esos grupos para hacer un llamado a 
la solidaridad y a la tolerancia. Se ejemplifican una serie de momentos históricos en 
los que el gobierno mexicano ha abierto las puertas a los refugiados y la sociedad 
los ha recibido como parte de sí y se plantea la necesidad tanto de actuar en apoyo 
a la recepción de refugiados procedentes de zonas de conflicto como en ejercer una 
actitud de tolerancia hacia el otro.

Palabras clave: Migrantes, refugiados, derechos humanos, desplazados, minorías, 
discriminación, solidaridad, tolerancia.

Abstract
In the world today according to unhcr figures there are 65 million people as refu-
gees and displaced persons have been forced to leave their home and country. Mo-
reover, economic polarization has led to an acceleration in the migration of people 
seeking better living conditions in poor countries migrate to countries with better 
economic conditions , these migrants are often victims of abuse, violence and dis-
crimination; this article brings up some international commitments to protect these 
groups and calls for solidarity and tolerance.

Keywords: Migration, refugees, human rights, minories, discrimination, solidarity, 
tolerance.
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suelen tener una o varias de las siguien-
tes características: malas condiciones 
habitacionales, falta de infraestructura 
social, elevadas tasas de desempleo, ex-
plosión demográfica, problemas políti-
cos incluyendo guerras, xenofobia y ra-
cismo; mientras que los países atractores 
son países industrializados, de influen-
cia cultural, colonizadores, con mejor 
infraestructura social, cultural, de salud, 
de educación, sistemas de transporte y 
comunicación, con mayor ingreso per 
capita.

 Naciones Unidas aprobó en 
Asamblea General la Convención Inter-
nacional para la Protección de los Dere-
chos de los Trabajadores Migrantes y los 
miembros de sus familias, en ella se hace 
una caracterización de los diferentes ti-
pos de trabajadores migrantes, la cual va 
desde los funcionarios de organizaciones 
internacionales hasta el trabajador itine-
rante. Lo más relevante de esta Conven-
ción es el llamado al respeto a los dere-
chos humanos, los derechos a la vida y al 
retorno; la prohibición de tortura, servi-
dumbre y trabajo forzado; el derecho a 
la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión; así como a los derechos pater-
nales de educación; todo ello con las res-
tricciones de derecho impuestas por el 
Estado receptor. En conjunto, la Conven-
ción Internacional para la Protección de 
los Derechos de los Trabajadores Migran-
tes… trata de “prevenir el odio nacional, 
racial o religioso que inciten a la discri-
minación, la hostilidad o la violencia; 
los derechos de la privacidad, libertad y 

seguridad de la persona… a la igualdad 
con los nacionales ante la justicia y las 
habituales garantías procesales, inclusive 
la de contar con ayuda de intérpretes” 
(Lerner, 1991, pp. 172-173). 

 Como se ve, la Convención consi-
dera muchos estratos en la población in-
migrante, puede ir desde aquel ejecutivo 
de empresa hasta aquellos que han reco-
rrido a pie las fronteras entre Guatemala 
y México, los que en una patera llegan de 
África a España o los centroamericanos 
que montan en la “Bestia”, el ferrocarril 
entre México y los Estados Unidos. Esos, 
los migrantes pobres son los que ahora 
nos preocupan, aquellos de los cuales el 
sociólogo Christian Ferrer, hace una ca-
racterización sobre su condición de re-
cién llegados: “El inmigrante –dice– casi 
siempre es pobre y periférico”, también 
plantea que al llegar al país donde ha 
decidido luchar por tener mejores opor-
tunidades de vida o ponerse a salvo de 
hostigamientos o incluso salvar su vida, 
se encuentra con un lugar ajeno, distinto 

La Convención Internacional para 
la Protección de los Derechos de los 

Trabajadores Migrantes… trata de “prevenir 
el odio nacional, racial o religioso que 

inciten a la discriminación, la hostilidad o 
la violencia; los derechos de la privacidad, 

libertad y seguridad de la persona… a la 
igualdad con los nacionales ante la justicia y 
las habituales garantías procesales, inclusive 

la de contar con ayuda de intérpretes” 
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en todo a cuanto había conocido, le es 
ajeno el idioma, la cultura, la comida, los 
usos y costumbres y es tan pobre que su 
aspecto no está a la altura de los que lo 
rodean; así como él encuentra todo raro 
y distinto, el nuevo entorno también lo 
encuentra distinto a él. El inmigrante se 
transforma en un indeseado, se viste raro, 
porta una cultura ajena, parece tener cos-
tumbres poco higiénicas, un acento poco 
inteligible y así sucesivamente se empie-
zan a crear los estereotipos y en él se de-
posita lo bizarro, la tontería y lo extraño 
(Ferrer, 1993, p. 61). 

 El inmigrante carga un pesado 
equipaje y los frutos de su sacrificio y es-
fuerzo al emigrar quizá sólo lo disfruta-
rán sus nietos; muchas veces, a pesar del 
paso de una generación a otra arraiga-
dos en un país, nacionalizados y siendo 
parte de su sociedad, todavía se margina 
o simplemente se distingue a los grupos 
de inmigrantes, esta segregación suele 
ser causada por la xenofobia y, a veces, 
por el racismo; en este momento este 
fenómeno que se puede percibir, por 
ejemplo, en los discursos del presidente  
de los Estados Unidos, Donald Trump, 
quien califica a los latinos, específica-
mente a los mexicanos, de criminales y 
violadores.

 Más vulnerable aun, es la figura 
del refugiado, definida en la Convención 
de 1951 de Naciones Unidas sobre el Es-
tatuto de los Refugiados como: “una per-
sona que debido a un temor de persecu-
ción bien fundado por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a un 

determinado grupo social, o una opi-
nión política, se encuentre fuera del país 
de su nacionalidad y no pueda o, a causa 
de dichos temores no quiera acogerse a 
la protección de tal país” (acnur, 2015, 
p. 2). O la de los desplazados quienes, a 
diferencia de los refugiados, no cruzan 
fronteras internacionalmente en busca 
de protección y seguridad porque han 
sido obligados a huir por las mismas 
razones que los refugiados: conflictos 
armados, violencia generalizada, vio-
laciones a los derechos humanos; ellos 
permanecen bajo la protección de su 
gobierno, aun en los casos en los que 
el propio gobierno es el causante de su 
huida, conservan los derechos propios 
de su país además de los derivados del 
derecho internacional, al ser tipificados 
en la figura de desplazados.

 De acuerdo con el informe anual 
de acnur, 65.3 millones de personas se 
encontraban desplazadas ya sea dentro o 
fuera de su país a finales de 2015, “tres 
países expulsan la mitad de la población 
refugiada en el mundo. Siria, con 4,9 mi-
llones de personas; Afganistán, con 2,7 
millones y Somalia, con 1,1 millones: en 
conjunto, más de la mitad de los refugia-
dos que, a nivel mundial, se encuentran 
bajo el mandato del acnur. Por otro 
lado Colombia, con 6,9 millones de per-
sonas; Siria con 6,6 millones, e Irak con 
4,4 millones son los que tienen las mayo-
res poblaciones de desplazados internos” 
(acnur). 

 En 2006, acnur había reportado 
22 millones de refugiados y desplazados 
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internos, es decir, en diez años se ha tri-
plicado el número de personas que de-
ben dejar su hogar y que al salir de su 
país (también dentro de él muchas ve-
ces), se exponen a explotaciones, abusos, 
discriminación y a veces hasta la muer-
te misma. Esas cifras son especialmen-
te dramáticas cuando se percibe que la 
mitad de estos desplazados y refugiados 
son niños.

 En el contexto de las sociedades 
receptoras, los refugiados y los migran-
tes van a ser blanco de señalamientos 
como el de culparles por el terrorismo, el 
aumento de desempleo, inflación y cri-
minalidad, así como por estar ocupando 
lugares que deberían corresponderle a 
los nacionales, tanto en vivienda, salud, 
educación y empleo. 

 Los gobiernos tanto de países 
receptores, como de aquellos por donde 
transita –incluso, a veces, dentro del te-
rritorio nacional del migrante– limitan 
y sancionan dicho tránsito, la calidad 
de ilegalidad del mismo propicia abusos 

por parte de grupos criminales durante 
su recorrido; los migrantes también se 
enfrentan a abusos –por su carácter de 
ilegales– por parte de personas o gru-
pos pertenecientes a la sociedad en que 
se insertan. Así, la presencia de aquellos 
que salen de su país a buscar una mejor 
condición de vida, o bien que salen para 
ponerla a salvo, ha sido –lamentable-
mente– foco de xenofobia y racismo1.

 La vinculación entre las migra-
ciones, la xenofobia y el racismo es tan 
antigua como las sociedades humanas, 
aun cuando la historia le haya presta-
do poca atención, nace en el marco del 
colonialismo, del chauvinismo, de los 
conflictos entre potencias. En rigor hay 
muchos tipos de racismo; las víctimas 

1 Se puede definir xenofobia como un miedo al ex-
traño, una desconfianza instintiva hacia el extraño al 
grupo, percibido a priori y de manera casi mecánica 
y automática, como un enemigo potencial. La xenofo-
bia está vinculada a instintos territoriales, no es com-
pletamente equiparable al racismo, ya que éste no se 
presenta como un instinto, sino como una teoría, en la 
cual un grupo social califica a otro como inferior ba-
sándose en características físicas o culturales, con fre-
cuencia, con el propósito de explotación o exclusión.

Liberties.eu, Creative Commons
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son una pluralidad de minorías inter-
nas y externas. Este concepto ha sido 
enarbolado para justificar dominacio-
nes, esclavitudes y genocidios (Cast-
les, 1993, p. 57). Por ello, después de la 
Segunda Guerra Mundial y basados en 
la experiencia que al mundo le dejó el 
exterminio masivo y sistemático de va-
rios grupos minoritarios como el judío, 
los gitanos, los polacos étnicos, homo-
sexuales, grupos religiosos y grupos po-
líticos, las Naciones Unidas se preocu-
paron tanto en definir algunos conceptos 
como en generar una legislación interna-
cional y formular pactos y compromisos 
internacionales que evitaran esos flage-
los humanos. Algunos de esos compro-
misos internacionales son, por ejemplo, 
el que hemos citado de la protección de 
refugiados y desplazados, así también la 
promoción y protección de los derechos 
humanos establecidos en la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, o en la 
Convención de Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de todas las formas de 
discriminación Racial por los cuales, las 
propias Naciones Unidas trata de velar, 
pero la responsabilidad primordial recae 
en los Estados firmantes de dichas con-
venciones. 

 En los considerandos de la Con-
vención de Naciones Unidas sobre la Eli-
minación de todas las formas de discrimi-
nación Racial se establecen, entre otras 
cosas, la igualdad de todos los hombres 
ante la ley, la condenación por Naciones 
Unidas del colonialismo y de “todas las 

prácticas de segregación y discrimina-
ción que lo acompañan, cualquiera que 
sea su forma y dondequiera que existan” 
y la necesidad de ponerles fin rápida e 
incondicionalmente. En su artículo pri-
mero señala que no deberá haber distin-
ción entre ciudadanos y no ciudadanos; 
como se considera en el artículo 26 del 
Pacto de los Derechos Civiles y Políticos 
de las Naciones Unidas, que señala: “to-
das las personas son iguales ante la ley 
y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. Se prohíbe 
todo tipo de discriminación y garantiza-
rá a todas las personas protección igual 
y efectiva contra cualquier discrimina-
ción por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o 
de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social”. 

 Otro aspecto vinculado a los an-
teriores que se ha definido es el concep-
to de Minoría, según el Pacto de los De-
rechos Civiles y Políticos de las Naciones 
Unidas, en su artículo 27, define mino-
ría como: “Todo grupo que es inferior 
numéricamente al resto de la población 
de un estado y que se halla en una po-
sición no dominante. Cuyos miembros 
poseen características étnicas, religiosas 
o lingüísticas diferentes a las del resto de 
la población y que aunque sea implícita-
mente, conservan el sentido de solida-
ridad, dirigido a la preservación de su 
cultura, tradiciones, religión o lenguaje”. 
En este mismo documento se estipulan 
los derechos de las minorías, que en sín-
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tesis son: El derecho a la existencia, a la 
no discriminación, a la preservación de la 
identidad, a medidas especiales necesa-
rias para la preservación de la identidad 
de grupo, al de admitir a los miembros 
de su grupo, el de establecer institucio-
nes, a comunicarse, confederarse y coo-
perar, entre otras cosas. Y agrega: “Los 
Estados donde existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas, no negará a las 
personas que pertenezcan a dichas mi-
norías el derecho que les  corresponde, 
en común con los demás miembros de 
su grupo, a su propia cultura, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma”. 

 Esta definición va encaminada a 
fomentar una idea ética de la igualdad, 
basada en la libertad individual, la igual-
dad en los derechos fundamentales y en 
el respeto a la dignidad. Busca ponderar 
que las igualdades y el respeto por las di-
ferencias deberían ser una práctica cons-
tante en nuestro mundo, práctica que se 
llama Tolerancia, entendida como un 
respeto a la diversidad. Se trata de una 

actitud de consideración hacia la dife-
rencia, de una disposición a admitir en 
los demás una manera de ser y de obrar 
distinta de la propia, de la aceptación 
del pluralismo. No es permitir un mal, 
o una conducta inadecuada, sino acep-
tar puntos de vista diferentes y legítimos, 
ceder en un conflicto de intereses justos. 
Y como los conflictos y las violencias son 
la actualidad diaria, la tolerancia es un 
valor que necesaria y urgentemente hay 
que promover.

 Federico Mayor Zaragoza, quien 
fuera director general de la unesco, hizo 
una declaración en 1995, “Año de la To-
lerancia”, sobre lo que es ésta. Extraemos 
unos párrafos que nos clarifican el con-
cepto: 

El propósito de la tolerancia es la coexisten-

cia pacífica. Cuando la tolerancia reconoce 

la individualidad y la diversidad, se eliminan 

las máscaras que crean desacuerdos y diluye 

la tensión creada por la ignorancia. La tole-

rancia ofrece la oportunidad de descubrir y 

eliminar estereotipos y estigmas asociados 

13
23

2 
re

fu
gi

ad
o 

sir
io

 d
ej

a 
Bu

da
pe

st,
 C

re
at

iv
e 

C
om

m
on

s



72 * HistoriAgenda

con personas a las que se las ve diferentes 

debido a su nacionalidad, a su religión 

o a su patrimonio cultural. Así como el 

jardinero reconoce las características 

de cada variedad de semilla y prepara el 

suelo de forma adecuada para cada una, 

una persona tolerante respeta la singula-

ridad de cada persona. Una persona to-

lerante atrae a otra diferente mediante el 

entendimiento y una mentalidad abierta; 

y aceptándola y acomodándola de mane-

ra genuina, muestra su tolerancia de una 

forma práctica. En consecuencia, las rela-

ciones florecen. (2012, p. 134)

También en ese discurso, Federico 
Mayor habló sobre el respeto mutuo me-
diante el entendimiento mutuo y sí, to-
lerancia es defender nuestras diferencias 
y respetar las de los otros. Por supuesto, 
para llegar a hacer esto es necesario co-
nocernos perfectamente, conocer nues-
tras raíces, cultura, pertenencia, iden-
tidad y, asimismo, las de las personas y 
sociedades que nos rodean en el gran 
contexto de la familia humana, cono-

cer a los propios y los extraños, respe-
tar su presencia y sus diferencias. Eso lo 
podemos hacer cada uno de nosotros, 
cualquier ciudadano en cualquier parte 
del mundo, tolerar para no discriminar, 
para respetar los derechos humanos, 
para propiciar una actitud humanitaria 
hacia aquellos que debiendo dejar su es-
pacio de origen, bien sea en búsqueda 
del pan, de seguridad, de integridad, por 
el derecho a ser diferentes o por salva-
guardar su vida, se han visto precisados 
a insertarse en otro país, en otra socie-
dad.

 Más comprometedora pero no 
menos necesaria es la promoción y exi-
gencia al gobierno a que instrumente 
políticas, legislación y programas huma-
nitarios para el trato de migrantes. Susan 
Gzech cuestiona que las políticas actua-
les sobre migración no han resuelto el 
problema de violaciones a los derechos 
humanos y pregunta ¿cómo podrían 
cambiarse los términos del discurso, 
tornarlo en una consideración más hu-
manitaria? a lo cual propone, citando a 
Stephen Castles, que: “las políticas mi-
gratorias pueden fracasar por estar basa-
das en visiones estrechas y de corto plazo 
sobre el proceso migratorio. Es impor-
tante observar todo el proceso migrato-
rio, comenzando desde el traslado inicial 
hasta el establecimiento, la formación de 
comunidades y el surgimiento de nuevas 
generaciones en el país de inmigración” 
(Gzesh, 2008, p. 12).

 Un tercer aspecto urgente e 
importante es la apertura de fronteras 

Scielo.org.mx, Creative Commos
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para la recepción de refugiados. En la 
historia de nuestro país han sucedido 
acciones importantes de ésta, por ejem-
plo, la recepción durante el gobierno 
del general Lázaro Cárdenas de refu-
giados de la guerra civil española, en 
la que se derrocó la segunda república, 
suceso que terminó con las esperanzas 
de democracia, de reforma agraria, de 
derechos civiles y provocó una migra-
ción que trajo a México a intelectuales, 
científicos y un grupo de niños, perse-
guidos y desplazados en 1939 (Plá, 2010, 
pp. 611-644); durante la Segunda Gue-
rra Mundial, siendo presidente Manuel 
Ávila Camacho, se recibieron refugia-
dos polacos procedentes de los campos 
de trabajo de la Unión Soviética donde 
habían sido desplazados tras la invasión 
a su país por el ejército rojo, grupo in-
tegrado por 1 453 personas, entre ellos 
236 huérfanos, quienes al ser recibidos 
en México tuvieron una oportunidad de 
reconstruir su vida después de sobrevi-
vir a una guerra en la que perecieron 38 
millones de personas en Europa (Carre-
ño y Zack, 1998); en la gestión de Luis 
Echeverría se recibieron refugiados y 
exiliados que huían del régimen militar 
tras el golpe de estado contra el gobierno 
constitucional chileno encabezado por 
el presidente Salvador Allende, cuyo ré-
gimen democrático, había sido apoyado 
por el gobierno mexicano con préstamos 
y envío de petróleo cuando se le impu-
so un boicot económico (Díaz, 2010, pp. 
793-810); asimismo se recibieron exilia-
dos argentinos refugiados y desplazados 

por la violencia política que amenaza-
ba sus vidas y las de sus familias, por el 
miedo y la amenaza permanente ejerci-
da por la dictadura militar, este exilio se 
acompañó de un proceso inmigratorio 
mayor, motivado por discriminación, 
persecución a jóvenes, una agudización 
de marginación social (Crespo, 2010, pp. 
817-843). Quizás algunas de estas aper-
turas de fronteras tuvieron atrás el inte-
rés de destacar una política populista o 
hasta clientelar del gobierno mexicano 
o fueron producto de una presión inter-
nacional, sin embargo, la acción huma-
nitaria y generosa del país fue oportuna, 
de todos estos grupos son conocidas las 
aportaciones que han hecho a México; 
la pregunta que me surge es, ¿por qué el 
gobierno mexicano muestra tal temor a 
la recepción de refugiados? Lo anterior 
se evidencia ya que en 2014 aceptó sólo 
las solicitudes de seis sirios y en el pri-
mer semestre de 2015 no se concretó 
ninguna petición más, según la Comi-
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados de 
la Secretaría de Gobernación (Comar). 

 Quizás este es momento de que 
la sociedad mexicana se rebele contra 
prejuicios xenofóbicos, raciales y consi-
dere que la recepción de mil o dos mil 
personas que huyen de la guerra de su 
país, no nos harán más pobres, ni des-
equilibrará peligrosamente la estructura 
social, también es momento de reflexión 
sobre el ejercicio de la tolerancia hacia lo 
que nos es ajeno y diferente y de mostrar 
solidaridad en favor de aquellos que se 
encuentran fuera de casa.
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